
INFORME TÉCNICO DE NECESIDAD PARA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
TAPIZADO Y REPARACIÓN DE ASIENTOS DEL PATIO DE BUTACA DEL TEATRO

MUNICIPAL “ENRIQUE DE LA CUADRA” DE UTRERA

Área: Humanidades.-
Unidad administrativa: Cultura y Patrimonio Histórico.-
Departamento: Cultura
Oficina: Cultura y Patrimonio Histórico.-
Ref.: RAV.-
Asunto: Informe de necesidad e insuficiencia de medios para la contratación del servicio de tapizado
y reparación de asientos del patio de butaca del Teatro Municipal “Enrique de la Cuadra” de Utrera.-

En base a lo dispuesto en el  artículo 116.4.f)  de la ley 9/2017, de 8 de noviembre,  de
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,
cuando  se  haga  necesario  celebrar  un  contrato  de  servicios,  previamente  se  deberá  justificar
adecuadamente en el expediente la insuficiencia de medios.

Vista la Memoria Justificativa firmada por María Josefa Pía García Arroyo, Teniente de Alcalde
del  Área  de  Humanidades,  sobre  la  necesidad  consistente  en  la  contratación  del  servicio  de
tapizado y reparación de asientos del patio de butaca del Teatro Municipal “Enrique de la Cuadra”
de Utrera, con una duración de seis meses, emito el siguiente

INFORME

1.- Insuficiencia de medios personales: Se ha constatado que la naturaleza del referido servicio no
puede ser ejecutado por el personal que presta servicios en esta Entidad.

2.-  Insuficiencia de medios materiales: Se ha  constatado que esta Administración no cuenta con
medios materiales suficientes para cubrir las necesidades objeto de este servicio.

Lo firma el Técnico Responsable de Actividades Culturales, Rafael Arciniega Vela, en Utrera a la
fecha indicada en el pie de firma del presente documento.

Código de la Entidad DIR-3: L01410956 -C.I.F.: P4109500A
Domicilio: Plaza de Gibaxa 1, Código Postal: 41710

Tfno.: 954860050 – Fax 955861915
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E80032205E00K7Q5X5N9B2T5

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
RAFAEL ARCINIEGA VELA-TECNICO RESPONSABLE DE ARTES CULTURALES  -  16/02/2024

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  16/02/2024 15:05:10

EXPEDIENTE ::
2024PGAST0000204

Fecha: 16/02/2024

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL
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